
MES DE LOS JARDINES DE INFANTES
En el VI Encuentro Nacional de Maestras Jardineras realizado el 15/10/73 en la 
Pcia de S. Fe, nucleadas en la actual U.N. A.D.E.N.I. se resuelve institucionalizar 
el 28 de Mayo como “DIA NACIONAL DE LOS JARDINES DE INFANTES”, 
en reconocimiento por la fecunda trayectoria de la educadora riojana Rosario Vera 
Peñaloza (25/10/1873 -28/05/1919).
El legado principal que nos dejó es el reconocimiento de las características y 
necesidades de los niños en la etapa anterior al ingreso a la escuela primaria, la 
importancia de sus manos investigadoras, la valoración de su capacidad creadora 
y el derecho a una educación integral (artística, manual, física, musical).
En el contexto político actual es imprescindible el rol del Estado como garante y 
responsable activo de la educación de la niñez, sin exclusiones ni discriminacio­
nes.
Para las Maestras Jardineras de todo el país esta fecha es tan importante porque 
representa el sentimiento de unión en la lucha por el reconocimiento de nuestros 

mños jardineros y por la Jerarquizaron de nuestro Nivel Inicial.
Se cumplen 10 años de la creación del NIVEL INICIAL en nuestra Pcia., recordemos también a nuestras primeras 
Directoras y comprometidas colegas quienes bregaron tanto por hacer realidad nuestra carrera docente.
A todas las colegas jardineras FELIZ DIA
Pensemos que UEL NIÑO NO ES UNA VASUA A LLENAR SINO UNA ANTORCHA A ILUMINAR” (Platón)

cĉ > • 1 - M I .V l" ' . .  . . . .

STEFANIA FLORES
JARDIN ESC N* I I  "Pdo. de Sania Fe»


